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General, perteneciente a la subescala Técnica, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, en-
cuadrada en la Escala de Administración General, Grupo A, 
Subgrupo A1, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
del ejercicio 2010, y dotada con las retribuciones básicas co-
rrespondientes a dicho grupo y las retribuciones complemen-
tarias que correspondan, con arreglo a la plantilla de personal 
incluida en los Presupuestos Generales del Excmo. Ayunta-
miento de Arahal y al régimen retributivo vigente. Su forma 
de provisión será el concurso-oposición libre consolidación de 
empleo temporal.»

Arahal, 23 de marzo de 2011 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 14 de 
febrero de 2011, del Ayuntamiento de La Algaba, de 
bases para la selección de plazas de personal laboral.

A N U N C I O

DON MARCOS AGÜERA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA (SEVILLA)

HACE SABER

Que habiendo detectado error material en las bases para 
la selección de un plaza de personal laboral de Oficial de Bi-
blioteca mediante promoción interna por el sistema de con-
curso, se ha acordado en la Junta Local de Gobierno del día 
de hoy 24 de marzo de 2011 rectificar lo observado quedando 
de la siguiente manera:

Donde dice
«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 

DE 1 PLAZA DE OFICIAL DE BIBLIOTECA, MEDIANTE PRO-
MOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA DE CONCURSO. ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA.

... Cuarta. Presentación de las solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 

dirigirán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Algaba y se presentarán en el Registro del 
mismo, en el que manifestarán reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en estas bases, según modelo que figura 
en el Anexo II de estas bases, en el plazo de veinte días hábi-
les, contados desde la publicación del extracto de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Debe decir:
«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 

DE 1 PLAZA DE OFICIAL DE BIBLIOTECA, MEDIANTE PRO-
MOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA DE CONCURSO. ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA.

Cuarta. Presentación de las solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 

dirigirán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Algaba y se presentarán en el Registro del 

mismo, en el que manifestarán reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en estas bases, según modelo que figura 
en el Anexo II de estas bases, en el plazo de veinte días hábi-
les, contados desde la última publicación de este anuncio en 
cualquiera de los boletines BOJA (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía) y/o BOP (Boletín Oficial de la Provincia) de Sevilla.»

Lo que se hace público para general conocimiento de todos.

A N U N C I O

DON MARCOS AGÜERA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA (SEVILLA)

HACE SABER

Que habiendo detectado error material en las Bases para 
la selección de un plaza de personal laboral de Oficial Primera 
Mantenimiento mediante promoción interna, por el sistema de 
concurso, se ha acordado en  la Junta Local de Gobierno del 
día de hoy 24 de marzo de 2011, rectificar lo observado que-
dando de la siguiente manera:

Donde dice:
«... BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 

DE 1 PLAZA DE OFICIAL 1.ª MANTENIMIENTO, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA DE CONCURSO. 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA.

Cuarta. Presentación de las solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 

dirigirán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Algaba y se presentarán en el Registro del 
mismo, en el que manifestarán reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en estas bases, según modelo que figura 
en el Anexo II de estas bases, en el plazo de veinte días hábi-
les, contados desde la publicación del extracto de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Debe decir:
“... BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 

DE 1 PLAZA DE OFICIAL 1.ª MANTENIMIENTO, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA DE CONCURSO. 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA.

Cuarta. Presentación de las solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 

dirigirán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Algaba y se presentarán en el Registro del 
mismo, en el que manifestarán reunir todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en estas bases, según modelo que figura 
en el Anexo II de estas bases, en el plazo de veinte días hábi-
les, contados desde la última publicación de este anuncio en 
cualquiera de los boletines BOJA (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía) y/o BOP (Boletín Oficial de la Provincia) de Sevilla.»

Lo que se hace público para general conocimiento de todos.

La Algaba, 24 de marzo de 2011 
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